
REGLAMENTO DE GENERADORES DE VAPOR 

SECCION IX - VIGENCIA DEL REGLAMENTO 

Artículo 180 -   El presente Reglamento entrará en vigencia a los (30) treinta días 

corridos de su publicación en el Diario Oficial. La URSEA se reserva la potestad de 

condicionar, por Resolución fundada y atendiendo las circunstancias de cada caso, la 

entrada en vigencia de la totalidad o determinadas condiciones técnicas del presente 

Reglamento. 


